
Llamado a concurso de ascenso, de oposición y méritos para cubrir cargos
vacantes del Escalafón AD. Grado IV – Encargado Administrativo III, para

sedes de Montevideo e Interior. 

Comunicado 4:

DOCUMENTACIÓN  PROBATORIA  DE  LOS  MÉRITOS  Y

ANTECEDENTES: 

Se  informa  a  todos  los  postulantes  que  la  documentación  presentada  para

acreditar los méritos y antecedentes, se conservará en la Fiscalía General de la

Nación,  por  hasta  un  (1)  año posterior  a  la  resolución  del  Jerarca que

homologue el resultado del concurso.

Vencido ese plazo, la misma será eliminada, de acuerdo a lo aprobado por

Res. 016/2017 del Archivo General de la Nación.

En  ese  sentido,  se  solicita  a  los  postulantes  que  presentaron  documentos

originales y a aquellos que deseen recuperar la información presentada, que se

sirvan  concurrir  a  la  sede  central  de  la  Fiscalía  General  de  la  Nación  –

Departamento de Gestión Humana (Paysandú 1283 – Montevideo), a retirar la

misma,  antes  del  plazo  indicado  anteriormente,  debiendo  presentar  su

constancia de postulación al llamado.


